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Análisis a indicaciones del Ejecutivo:  

 

 Artículo 19 – Página 6 - 3a 

Se acepta indicación del Ejecutivo referida a las cooperativas fiscalizadas por la SBIF. 

 Artículo 19 – Página 8 - 5a 

Se acordó sugerir su rechazo. 

 Artículo 38 – Página 22 – 7a 

Se rechaza indicación del Ejecutivo 

 Artículo 38 – Página 22 – 7b 

Se acepta indicación del Ejecutivo. El excedente siempre se distribuye entre los socios, por 

lo tanto, la palabra es “remanente”, que se distribuye en ese caso, por vía de intereses al 

capital, y/o como excedente, a prorrata de las operaciones.   

 Artículo 38 – Página 22 – 7c 

Se rechaza indicación del Ejecutivo, pero se propone un porcentaje del 75%. 

 Artículo 38 – Página 23 - 7d 

Se acepta indicación del Ejecutivo, también se acuerda indicación página 23 n° 8 del 

Senador señor Tuma. 

 Artículo 39 – Página 23 – 8a 

Se acordó rechazo de la indicación si no es posible su retiro. 

 

 Artículo 54 – Página 24 – 8b 

Se acepta, pues modificación obedece a un ajuste de texto. 

 Artículo 86 – Página 38 – 14a 



Se propone eliminar indicación del Ejecutivo y dejar lo señalado inicialmente en el 

proyecto de ley. Se anota como tema, cuánto es el porcentaje de participación para una 

filial. 

 Artículo 86 – Página 39 – 14b 

Se propone que DECOOP analice el tema con la SBIF e informar a comisión. No obstante, 

existe acuerdo en plantear que el tránsito de un organismo fiscalizador a otro no puede 

tener una sanción intermedia que produzca problemas financieros a la cooperativa. 

(Carlos Rubio) 

 Artículo 87 – Páginas 40 y 41– 14c 

En conversaciones con SBIF. 

 Artículo 87 – Página 45 – 16a 

Se rechaza indicación del Ejecutivo. 

 Artículo 87 – Página 45 – 16b 

Se acepta indicación del Ejecutivo 

 Artículo 87 – Página 46 – 16c 

Se acepta indicación del Ejecutivo 

 Artículo 109 – Página 49 – 17a 

Se propone suprimir indicación del Ejecutivo, y dejar lo señalado en el proyecto de ley. 

 Artículo 115 – Página 51 – 17b 

Se propone suprimir indicación del Ejecutivo. 

 Artículo 115 – Página 52 – 17c 

Se propone suprimir indicación del Ejecutivo y votar en contra en la cámara. 

 Artículo 6° Disposiciones Transitorias – Página 59 – 35 

Se propone retirar indicación del Ejecutivo. DECOOP hará Resolución para esta reserva. 

 Disposiciones Transitorias – Página 59 – 35 

Se propone retirar indicación del Ejecutivo 

 



  Disposiciones Transitorias – Página 59 – 36 

Se propone retirar indicación del Ejecutivo 

 

Análisis a indicaciones de los Senadores  

 

 Artículo 4 – Página 1 - 1 

Tema Tributario se analizará. 

 Artículo 13 – Página 4 – letra b 

Se aprobó indicación del Senador Tuma para suprimirla. 

 Artículo 19 – Página 4 – inciso Segundo 

Se aprobó indicación del Senador Tuma 

 Artículo 19 – Página 6 – número 4 

Se rechaza indicación de Senador Coloma 

 Artículo 19 – Página 7 – número 5 

Se rechaza indicación del Senador Tuma 

 Artículo 24 – Página 16 – número 6 

Se modifica palabra “fuero” por “permiso” y se agrega de conformidad a reglamento.  

 Artículo 34 – Página 21 – número 7 

Se aprobó indicación del Senador Tuma 

 Artículo 38 – Página 23 – número 8 

Se aprobó indicación del Senador Tuma 

 Artículo 54 – Página 24 – número 9 

Se rechaza indicación del Senador Chahuán por razones técnicas (no aplica código del 

trabajo a sector público) 

 Artículo 55 – Página 25 – número 10 

Se aprobó indicación del Senador Tuma. Se indicará la normativa relacionada. 



 Artículo 55 – Página 25 – número 11 

Se rechaza indicación del Senador Coloma 

 Artículo 58 – Página 26 – número 12 

Se aprobó indicación del Senador Tuma 

 Artículo 58 – Página 28 – número 13 

Se aprobó indicación del Senador Tuma 

 Artículo 58 – Página 29 – número 14 

Se aprobó indicación del Senador Tuma 

 Artículo 87 – Página 44 – números 15 y 16 

Se aprobó indicación de los Senadores Tuma y Coloma 

 Artículo 102 – Página 48 – números 17 

Se propone retirar indicación del Senador Tuma. Decoop gestionará RAE. 

 

 


